
Número de parcela y propietario Cultivo Superficie

46. Rosa María Español Vélez Ladrón 
de Guevara. . . . . . .  . . Secano . . 675

47. Cañada . . . . . . . . . . . . . . Secano . . —
48. Cecilio Rojo Casado. . . . . . . Secano . . 60
49. Desconocido. . . . . . . . . . . Secano . . —
50. Oliva Arias Rodríguez de Robles. Secano . . 70
51. Maria Dolores Rodríguez de Ro

bles Escudero . . . . . .  . . Secano . . 65
'52. Manuel Liedo Andrés . . . . . . Secano . . 90
53. Manuel Liedo Andrés . . . . . . Secano . . 160
54. Clemencio Rojo Casado . . . . Secano . . 320
55. María Mercedes Ruiz Rodríguez 

de Robles ... ... . . . . . . ... Secano . . 210
56. Desconocido . . . . . . . . . . . Secano . . 30
57. Arseliano Vega Carrascal. . . . Secano . . 430
58» Arseliano Vega Carrascal. . . . Secano . . 2C0
59. Desconocido . . . . . . . . . . . Secano . . 360
60. Desconocido . . . . . . . . . . . Secano . . 3C0 .
61. Desconocido . .  . . . . . . Secano . . 300
62. Cecilio Rojo Casado. . . . . . . Secano . . 100
63. Oliva Arias Rodríguez de Robles. Secano . . 700 '
64. José Vázquez Sánchez . . . . . Secano . . 500
65. José Vázquez Sánchez ... ... . . Secano . . 225
66. José Vázquez Sánchez . . . . . Secano . . 442
67. José Vázquez Sánchez. . . . . Secano . . 4.800
68. José Vázquez Sánchez . . . . . Secano . . 520
69. Oliva Arias Rodríguez de Robles. Secano . . 1.500
70. Oliva Arias Rodríguez de Robles. Secano . . 900
71. Cecilio Rojo Casado . . . . . . . . Secano ... ... 400 .
72. Cañada ... . . . . . . . . . . . . — —i.
73. Jacoba Peláez Cabezas. . . . . Secano . . 50
74. Español Pérez Ladrón de Gue

vara . . . . . . . . . . . . . . . Secano . . 1.000
75. Español Pérez Ladrón de Gue

vara .. . . . . . . . . . :. . . Secano . . 850
76. Emilia Rodríguez Ruiz ... ... . . Secano . . 380
77. Vicente Coca Pérez. . . . . . . Secano . . 330
78. Emilio Gregorio Liedo Rapado ... Secano . . 250
79. Leónides López García. . . . . Secano . . lio
80.. Español Pérez Ladrón de Gue

vara . . . . . . . . . . . . Secano . . 400
81. Jacoba Peláez Cabezas . . . . Secano . . 540
82. Carlos Muga Santiago . . . . . Secano . . 200
83. Narciso Martínez Martínez ... .. Secano 180
84. Español Pérez Ladrón de Gue

vara ... . . . . . . . . . . . Secano . . 350
85. Ayuntamiento . . . . . . . . . . Secano . . 350
86. Ayuntamiento . .  . . . . Secano . . 750
87. Iberduero . . . . . . . . . . . . . Monte . . 1.150
88. Pablo Rodríguez Rodríguez . . Secano . . . 1.500
89. Excluido . . . . . . . . . . . . . Secano . . 120
90. Ricardo Blanco Vicente . . . . Secano . . 450
91. Luisa Junquera Salvador . . . . Secano . . 350
92. Cañada . . . . . . . — —
93. Amparo Angela Lozano Arias ... Secano . . 325
94. Andrés Arias Blanco . . . . . . Secano . . 650
95. Angel Arias Blanco . . . . . . . Secano . . _
96. Desconocido. . . . . . . . . . . Secano . . _
97. Desconocido. . . . . . . . . . . Secano . .
98. José Francisco Coca Coca. . . . Secano . . 35
99. Mariano Doncel de la Puente ... Secano . . 1.060

100. José Francisco Coca Coca. . . . Secano . . 665
101. José Luis Junquera Ruiz . . . . Secano . . 650
102. Sagrario Aparicio Rodríguez .,. Secano . . 260
103. Sofía de Dios Aparicio . . . . . Secano . . 2.400
104. Jesús Arias Rodríguez Robles ... Secano . . 570
105. Jesús Arias Rodríguez Robles ... Secano . . 410
106. Desconocido ... . . . . . . . . . Secano ... ... 115
107. María Doncel de la Puente . . Secano . . 420

MINISTERIO DE EDUCACION

20671 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se autori
za la clasificación de homologado al Centro no 
estatal de Formación Profesional «Arangoya», de 
Bilbao (Vizcaya).

Ilmo. Sr.-. Examinado el expediente que presenta el Direotor 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primer grado 
«Arangoya», de Bilbao (Vizcaya), para que se le autorice se
gundo grado con la clasificación de homologado;

Teniendo en cuenta que cumple con las condiciones y requi
sitos  que se refiere el articulo 11 del Decreto 1855/1974, de 
7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de Julio), que se 
justifica documental mente, y los preceptivos informes y propues
ta en sentido favorable;

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al Centro no esta
tal de Formación Profesional de primer grado «Arangoya», de. 
Bilbao (Vizcaya), domiciliado en calle Ercilla, 18, con los puestos 
escolares adecuados y titularidad ya reconocida, el segundo 
grado de Formación Profesional y la clasificación de homologa
do, manteniéndose el cuadro de enseñanzas ya aprobado en pri
mero y segundo grados.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez .Iza

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20672 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se am
plía la de 24 de noviembre de 1979 y se autoriza 
al Centro no estatal de Formación Profesional «Mi
guel de Cervantes», de Palencia, la profesión de 
Estética de la rama de Peluquería y Estética de 
primer grado.

Ilmo. Sr.: Como, ampliación a lo dispuesto por Orden de 
24 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero de 1980), que autorizaba enseñanzas a diversos Centros 
no estatales de Formación Profesional, y por no existir justi
ficación de su omisión según se recoge en los informes corres- 
pondintes, se autoriza al «Miguel dé Cervantes», de Palencia, 
que figuraba en dicha relación, ¡a profesión de Estética de la 
rama de Peluquería y Estética de primer grado, con iguales 
efectos académicos y administrativos de la disposición citada.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20673 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se concede 
al Centro no estatal de Formación Profesional «Do
lores Rodríguez Sopeña», de Madrid, la clasifica
ción de habilitado a partir del curso 1979-80.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la Directora 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primero y se
gundo grados libre «Dolores Rodríguez Sopeña», de Madrid, para 
que le conceda la clasificación de habilitado;

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos 
a que se refiere el articulo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y la Orden de 31 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), 
como se recoge en los informes preceptivamente emitidos,

Este Ministerio ha resuelto otorgar al Centro no estatal de 
Formación Profesional de primero y segundo grados «Dolores 
Rodríguez Sopeña», de Madrid, la clasificación de habilitado 
a partir del actual curso 1979-80, sin; alteración de sus demás 
condiciones- académicas y administrativas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Manuel Ruigómez Iza

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20674 ORDEN de 1 de julio de 1980 por la que se autoriza 
a los Centros no estatales de Formación Profesional 
«Jaime Balmes» y «Monteagudo», de Murcia, la 
ampliación de puestos escolares en las Secciones.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que presentan los Cole
gios «Jaime Balmes» y «Monteagudo», de Murcia, para que se 
les amplíe el número de puestos escolares que inicialmente les 
fueron asignados al autorizarles Secciones de Formación Pro
fesional;

Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abril), las Secciones se constituyen con uni
dades docentes de 40 puestos escolares, las razones alegadas y 
que reúnen las condiciones adecuadas, lo que se expresa en los 
informes preceptivos emitidos;

Este Ministerio ha resuelto que las Secciones de Formación 
Profesional de los Colegios «Jaime Balmes» y «Monteagudo», 
de Murcia, queden establecidas con 80 y 160 puestos escolares, 
respectivamente.

Lo que digo a V I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medias.


